
CIRCULAR 2/2003 

 
 
 
 
C.C. JUECES CIVILES, DE LO FAMILIAR, 
DEL ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO, 
DE   INMATRICULACIÓN   JUDICIAL   Y  
CIVILES DE PAZ DEL DISTRITO FEDERAL 
P r e s e n t e 
 

En cumplimiento al Acuerdo Plenario 15-63/2002, emitido por el 

Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, en sesión de fecha doce de diciembre 

de dos mil dos, para los efectos conducentes a que haya lugar, con toda atención, 

me permito hacer de su conocimiento que en relación con el oficio número X34-

CJIH-SI-2771/02, del día dieciocho de noviembre de dos mil dos, remitido por el 

Banco de México, mediante el cual se informó del incremento del Índice Nacional 

de Precios al Consumidor, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 162 y 165 de 

la citada Ley Orgánica de este Tribunal, DURANTE EL AÑO 2003, LOS EDICTOS, 

CONVOCATORIAS Y DEMÁS AVISOS JUDICIALES QUE DEBAN INSERTARSE EN EL 

BOLETÍN JUDICIAL, SE PUBLICARÁN GRATUITAMENTE EN NEGOCIOS CUYA 

CUANTÍA NO EXCEDA DE $2,420.00.  

 

 Me es grato reiterarles las seguridades de mi atenta y distinguida 

consideración. 

 
A T E N T A M E N T E 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
México, Distrito Federal, a 3 de enero de 2003. 
LA SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO  

DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
 
 

LIC. MATILDE RAMÍREZ HERNÁNDEZ 


